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Finca Propletario Don Manuel Sevilla Villegas.
numero Dona Isabel Villegas Vazquez.
Z gon Jléan Lépecz Sevilla,
ofia Carmen Cabrera Lopez.
1 Comunidad de Regantes del Guadalope. Don José Cabrera Cnf:\brer;J
2 Comunidad de Regantes del Guadalope. Don Jer6nimo Parrilla Céspedes.
3 Comunidad de Regantes del Guadalope Eléctricas Don Tesifén Cabrera Lépez.
Reunidas de Zaragoza, S. A. Ribera y Bernal, So- Dona Carmen Herrera Cabrera.
ciedad Anénima. Electra del Msestrazgo, S. A. Doria Maria Reyes Fernandez.
Hidroeléctrica Industrial, S. A. Don Manuel Céspedes Salmerdn.
4 Aragén Minero, S. A, Don Manuel Benavente Vazquez.

Dofia Encarnacion Pérez Lopez.

Herederos de don José Maria Pérez Ibarra.
Dofna Gador Pérez Pérez.

Don Francisco Mas Pérez.

Don Antonio Lorca Vicente.

Doida Luisa Pefia Valdivia.

Don Anselmo Pefla Valdivia.

Herederos de don José Manrique Martin.
Don Antonio Céspedes Ramos.

Lo que se hace publico para conocimiento de los interesados,
a quienes se entregard por mediacion de la Alcaldia una hoja
declaratoria con la exacta descripcion del bien que se expropia,
advirtiéndole que contrg la presente Resolucion podra recu-
rrirse en alzada ante el excelentisimo sefior Ministro de Obras
Publicas, por conducto de la Alcaldia, a través de esta Confe-

der.acic'm, en un pl_a;o Qe diez dies, contados a partir del si- Don Sebastian Prados Manrubla.

guiente al de la notificacién. ) . Dofia Amelia Gil de Avalle y Deltrell
Zarnagoze, 12 de abril de 1978.—El Ingeniero Director, Gon- Don José Villalobos Torres.

zalo Sancho de Ybarra.—5.626-E. Dofia Amelia Gil de Avalle y Deltrell,

Don Juan Sanchez Cabrera.
Dofia Carmen Almendros Vazquez
Doiia Maria Dolores Oliveros Gallardo.

17560 RESOLUCION de la Confederacion Hidrogréfica del Don Francisco y dofia Concepcién Joya Pérez.
Sur de Espana por la que 8¢ seriala fecha para el . Don Antonio Verde Jiménez.
leventamiento de actas previas g la ocupacién de Jefatura de Carreteras. . ]
las fincas que se citan. Dofia Justa Balbuena Monterrey y don Antonio Castro Baflos.
- . : Dofia Dolores Murcia Lopez.
Declaradas implicitamente de urgencia las obras del encau- Doiia Isabel Gutjérrez Bonilla.
zamiento del rio Chico de Adra, entre Berja y el rio Adrs, Don Miguel Cruz Almendros.
segunda fase, término municipal de Berja (Almeria), por venir Don Miguel Villegas Vazquez.
comprendidas en el apartado d) de] articulo 20 de la Ley 104/ Don Miguel Villegas Sanchez.
1983, de 28 de diciembre, aprobando el Plan de Desarrollo Eco- Don Salvador Cabrera Vazquez.
némico y Social, y prorrogado por Decreto de 15 de junio Dofia Marfa del Pilar Acosta Gallardo.—Colono: Don Sebas-
de 1972, e incluidas en el programa de inversiones publicas | tjzn Maria Fernandez.
del Ministerio de Obras Publicas, esta -Direccién facultativa, Dofia Ana Gutiérrez Sanchez.
en uso de las atribuciones que le confiere el articulo 98 de la Don Juan Antonio Lépez Ruiz.
vigente Ley de Expropiacién Forzosa y de conformidad con lo Don Manuel Osorio Villegas.
previsto en el articulo 52 de la misma, que regula el procedi- Herederos de don Tesifonte Almendro Salmeron

miento de urgencia, convoca a los propietarios afectados por
estas obras, segun la relacién que se reseiia a continuacion,
para que comparezcan el proximo dfa 13 de julio de 1978, a
las nueve horas de la manana, en el Ayuntamiento de Ber]a
donde se procedera al levantamiento de las actas previas a
la ocupacion, pudiendo los interesados venir acompanados de
un Perito o de un Notario si asf lo desean.

Malaga, 23 de junio de 1878.—El Ingeniero Director.—8.718-E.

Don Manuel Osorio Villegas.

Herederos de dofia Genoveva Godoy Godoy.
Herederos de doifia Carmen Gaeallardo Gallardo.
Doiia Francisca Sanchez Lépez.

Doiia Dorotea Sadnchez Lépez.

Dofia Maria Sanchez Cabrera.

Don Gabriel Herrera Gonzalez.

Donia Carmen Villegas Sanchez.

RELACION DE PROPIETARIOS AFECTADOS Donia Maria Figueredo Rulz.
Dotia Dolores Oliveros Gallardo.
Don Antonic Lujan Pedraza. Don Joaquin Cabrera Vazquez y hermanos.
Don Juan Hernandez Alcaraz.—Representante: Don José Don Antonio Barzas Murcia.

Martin Salmerén. Herederos de doifia Magdalena Guillén Verde.
Don Francisco Fernandez Padilla,. Doinia Gabriela Verde Gonzédlez.—Representante;: Don Antonio
Don Antonio Fernadndez Padilla, Verde Jiménez.”

Heredero's' de don José Maria Pérez Ibarra. Don Pedro Lopez Vézquez.

Don Adrian Salmer6n Morales y hermanos. Herederos de don Isidro Almendro Lépez.
Dona Maria Joya Godoy. Don Juan Véazquez Mealdonado.

Don Adrian Salmerén Morales y hermanos. Don José Cabrera Villegas.

Don José Vicente Ruiz. Herederos de don Rafgel Villegas Valdivia.
Don Tesifén Lopez Cruz. Dofla Isabel Villegas Vazquez Mas.

Dofia Isabel, dofla Ana y dona. Marfa de la Luz Espinosa Dofia Carmen Cabrera Villegas.

Salmerdn, Don 'Juan Vicente Vicente.

Dona Delfina y don Roque Barrionuevo Lupion., Dofia Amalia Hurtado Vicente
Don Gabriel Escobosa Gutiérrez, Don Antonio Lépez Vicente ’
Doiia Magdalena Caro Vallecillo. Dofia Isabel Lépez Vicente.

Don Gabriel Acién Paeramo.
Don Juan Lépez Gonzalez.

Dona Maria Sanchez Martin,
Don Manuel Sanchez Martin.
Don Juan Sanchez Martin.
Dona Trinidad Cabrera Cabrera.
Don José Ibarra Gutiérrez.

Doia Encarnacién Lépez Vicente.
Don Francisco Sevilla Céspedes.
Dofia Encarnacién Vicente Vicente.
Don José Cabrera Cabrera.

Dofa Dolores L6pez Lépez.

Dofla Dolores Vicente Sanchez.

Don Francisco de Pedro Lopez Sevilla.

mell?g?: (:Céz,ggje;:. Molina Guillén.—Colono:” Don Salvador Al Don José Lépez Lopez Sevilla,

Obispado de Almeria. Don Juan Céspedes Fernindez.

Don Francisco Sevilla Gallardo. Don Francisco Lépez Parrilla.

Dona Luisa Céspedes Lépez. Don Ramén Espinosa Quesada.

Herederos de dofla Gador Gutiérrez Sevilla Villegaa Don Juan Garrido Parrilla.

Don Manuel Barrionuevo Almendros. Dofia Maria Vicente Sanchez.

Don Manuel Barrionuevo Almendros. Don Gabriel Pérez Lépez.

Don Manuel Barrionuevo Almendros. Don Felipe Villalobos Torres.

Doiia Isabel Gutiérrez Bonill. Don Francisco Martinez Martin.

Dofa Maria Maldonado Alcalde. Dofla Gador Villegas VAzquez.

Don Antonio Cabrera Vicente. Don Francisco Martinez Antequera.

Don Fernando Robles Maldonado. Don Antonio Vicente Vicente.

Don Gabriel Sevilla Parrén. Don Francisco Vicente Vicente.

Don Gabrlel Sanchez Lépez. Don Miguel Morén Socias.

Doiia Elvira L6pez Ruiz. Don José Sevilla Vicente.

Don Adrian de 1a Joya y Castro. Dofia Angeles Sevilla Hidalgo.

Herederos de dofa Teresa Joya Godoy. Don Francisco L6pez Vé&zquez.

Herederos de don Miguel Oliveros Deltrell. Doiia Dolores Lépez Mas Sevilla.

Don Francisco Salmerén Callején. Don Juan Lépez Sevilla.
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Don Juan Lépez Vicente. -
Don Francisco Salmerén Maturana.
Dofia Maria Lépcz Jiménez Lopez.
Don Tesifén Lopez.

RESOLUCION de la Confederacién Hidrogrdfica
del Sur de Esparia por la que se senala fecha para
el levantamiento de actas previas a la ocupacion
de las fincas que se citan.

17561

Declaradas implicitamente de urgencia las obras del proyecto
de encauzamiento de la rambla de Villanueva, término muni-
cipul de Motril (Granada), por venir comprendidas en el apar-
tado d) del articulo 20 de la Ley 184/1963, de 28 de diciembre,
aprobando el Plan de Desarrollo Econémico y Social y prorro-
gado por Decreto de 15 de junmio de 1872 -e incluidas en el
programa de inversiones publicas del Ministerio de Obras
Publicas, esta Direccién facultativa, en uso de las atribuciones
que le confiere el articulo 88 de la vigente Ley de Expropia-
cién Forzosa, y de conformidad con lo previsto en el articulo 52
de la misma. que regula el procedimiento de urgencia, convoca
a los propietarios afectados por estas obras, segin la relacién
que se-resefia a continuacién, para que comparezcan el proé-
ximo dia 14 de julio de 1078, a las diez de la mariana, en el
Ayuntamiento de Motril, donde se procederd al levantamiento
de las actas previas a la ocupacién, pudiendo los interesados
venir acompafnados de un perito o de un Notario si asf lo
descan. )

Malaga, 23 de junio de 1978.—El Ingeniero Director.—8.717-E.

RELACION DE PROPIETARIOS

Donia Maria Oliveros Alvarez.

Don José Moreno Lozano.

Don Juan Galdeano Fernandez.

Don Antonio Millan Pérez.

Dona Antonia Jiménez Maldonado.

Don Miguel Rodriguez Gomez.

Don Antonio Millan Pérez.

Don Antonio Maldonado Gutiérrez.

Don Antonio Fernandez Fermandez.

Don José Martin Abarca.

Don Antonio Ferrer Acosta.

Don Juan Castillo Jiménez,

Don Juan Estévez Moral. .

Dona Dolores Estévez Moral.

Don Miguel Alamino Estévez.

Dona Cristina Estévez Moral.

Dona Maria Cabeza Estévez Moral.

Dona Encarnaciéon Hidalgo Estévez.

Don José Estévez Hidalgo.

Don Lorenzo Hidalgo Estévez.

Don Antonio Maldonado Lahoz,

Don Francisco Romero Muiioz.

Don Miguel Jiménez Grandos.

Don José Pozo Castillo.

Don- Manuel Garcia Rodriguez.

Don Antonio Gutiérrez Maldonado.

Dofia Pastora Maria Alamino Rebaiflo. )

Herederos de don Ricardo Diaz Ruiz de Morales.—Arrenda-
taria: Dofia Encarnacion Rodrigue: Sanchez.

Dofia Dolores Cabrera Sarmiciito.

Fundacién «San Francisco Javiers.—Administrador: Don Emi-
lio Sa4nchez Prieto.

Dona Dolores Oliveros Alvarez.

Dofia Luisa Lahoz Lépez.

Dofia Mercedes Maldonado Casares.

Don José Mufoz Moya.

Don Manuel Funes Lorenzo.

Don José Rubifio Cabrera.

Don José Rubifio Pintor.

Don José Illesca Bautista.

Don Antonio Callej6én Palomares.

Herederos de dofia Maria Cuevas Moré.

Don Diego Lépez Moral.

Herederos de doila Maria Cuevas Mor6. .

Don José Meanuel Correa Esteban.

Don José Rubifio Pintor.

Don Valentin Cabanillas Molina.

Doiia Marfa Luisa Espaiiol y Vélez.

Don Juan Garcfa Correa.

Don Antonio Lara Mingorance.

Dorta Dolores Lara Antunez.

Don Antonio Callej6n Palomino.

Herederos de dofia Maria Cuevas Moré.

Don Juan Lo6pez Nogueras.

Dofia Maria Garnica Bueno.

Dofia Carmen Garnica Bueno.

Don José Murfioz Jédar.

Don Miguel Vitoria Naranjo.

Don José Fernandez Mateo.

Don Miguel Vitoria Naranjo.

Don Juan Garcia Correa.

Dofia Angeles Antunez Correa.

Den Manuel Correa.

Herederos de don Miguel Corte de la Torre.
Don Placido Lara Antunez. ’
Don Valentiin Cabanillas Molina.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

CORRECCION de errores del Real Decreto 734/1978,
de 10 de febrero, por el que se declaran de «interés
socials las obras de reforma y adaptacién de un
edificio con destino al Colegio Mayor <Los Arces-,
de Valladolid.

17562

Advertido error en el texto remitido para publicacién del ci-
tado Real Decreto, inserto en el «Boletin Oficial del Estados
numero 97, de 24 de abril de 1978, paAgina 9527, se procede a la
oportuna correccién de errores:

En la‘pem’lltima lfnea del pAarrafo primero de su articulo
unico, donde dice: «Sociedad Civil de la Fundacién ''Campo
Alegre’...», debe decir: «Sociedad Civil de Formacién "Campo
Alegre''...».

ORDEN de 17 de \mayo de 1978 sobre creacién del

departamento de <OBstetricia y Ginecologia- en la

I;gcl:’ultad de Medicina de lg Universidad de Cé6r-
a.

17563

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de creacién del Departamento.
de «Obstetricia y Ginecologia», elevada por el Decanato de
la Facultad de Medicina de 1a Universidad de Cérdoba; .

Teniendo en cuenta lo establecido en el Decreto 1243/1967, de
1 de junio («Boletin Oficial del Estado» del 19,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Autorizar la creacién del Departamento de «Obste-
tricia y Ginecologias en la Facultad de Medicina de la Uni-
versidad de Cordoba.

Segundo.—Por la Direccién General de Universidedes se dic-
tarén las medidas pertinentes para el cumplimiento y desarro-
llo de lo dispuesto er: la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1.

Madrid, 17 de mayo de 1978 —P. D., el Subsecretario, An-
tonio Fernandez-Galiano Fernandez.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

ORDEN de 18 de mayo de 1078 sobre validez pro-
fesional de titulos académicos en log casos previs-
tos en Convenios Culturales o de doble naciona-
lidad.

17564

Ilmo. Sr.. Con e} fin de garantizar la efectividad de lo
acordado en diversos Convenios Culturales sobre validez pro-
fesional reciproces de los titulos académicos, as{ como los de-
rechos de doble necionalidad, a propuesta de V.I. y de con-
formidad con el dictamen del Consejo Nacional de Educecién,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Lo3 subditos de pafses que tengan suscrito com
Espaiia un Convenio cultural, en el que se aplique el principio
de reciprocidad a le validez profesional de los tftulos académi-
cos, as{ como las personas que posean doble nacionalidad,
siendo la espafiola una de ellas, podran solicitar de la Sub-
secretaria de este Ministerio que se inserte en sus titulos
académicos obtenidos en Espaila una diligencia que acredite
aquella validez, invocando las razones legales que les asistan.

Segundo.—La Subsecretarfa consultard de oficio a la Secre-
tarfa General Técnica en cada caso si procede aplicar el re-
conocimiento de la validez profesional.

Tercero.—En caso afirmativo se comunicaré4 al Centro do-
cente de procedencia se insertara en el Angulo inferior iz-
quierdo del anverso gel titulo la diligencia siguiente: <Este
titulo tiene validez para el ejercicio profesional em Espafia,



